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En Xalapa-EnrÍquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; doce de junio de

dos mil diecisiete, con fundamento en los artículos 387 y 393 del Código

Electoral del Estado de Veracruz, en relación con los numerales 147 y

154 del Reglamento lnterno de este órgano jurisdiccional, y en

cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE TURNO Y

REQUERIMIENTO dictado hoy, por el Magistrado ROBERTO

EDUARDO SIGALA AGUILAR, Presidente de este órgano

jurisdiccional, en el expediente al rubro indicado, siendo las dieciséis

horas del día en que se actúa, la suscrita Actuaria lo NOTIFICA A LAS

PARTES Y DEMÁS INTERESADOS mediante cédula que se frja en los

ESTRADOS de este Tribunal Electoral, anexando copia de la citada

determinación. DOY FE.-
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RECURSO DE INCONFORMIDAD,

EXPEDIENTE: RIN 2/201 7.
TRIBUNAL ELECTORAL

DE VERACRUZ
ACTORA: ELOISA DíAZ RUIZ.

Xalapa-Enríquez, Vet'actuz de lgnacio de la Llave; doce de junio de dos mil diecisiete.

El Secretario General de Acuerdos da cuenta al Magistrado Roberto Eduardo Sigala Aguilar,
Presidente de este Tribunal Electoral, con el escrito y anexos signado por la C. Eloisa Díaz Ruiz,
por propio derecho, recibido en la Oficialía de Partes de este organismo jurisd¡ccional el once
de junio de la presente anualidad, med¡ante el cual interpone recurso de inconformidad, en
contra del cómputo de la elecc¡ón para Presidente Municipal y la emisión de la constancia de
mayoría a favor del C. José Alfredo Portilla Vásquez, emitida por el Consejo Municipal del
Organismo Público Local Electoral en Jalcomulco, Veracruz.

En tales condiciones, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 66 apartado B, de la
Constitución Política del Estado de Veracruz de lgnacio de la Llave, 348, 349, fracción ll, 352
fracclón lll, 354, 362, fracción ll, 370, y 416, fracción X del Código número 577 Electoral para
el Estado de Veracruz de lgnacio de la Llave; y 1 10 del Reglamento lnterior del Tribunal
Electoral de Veracruz; SE ACUERDA:

PRIMERO. Con la documentación de cuenta, intégrese el expediente respectivo y regístrese

en el libro de gobierno con la clave RIN 212017.

TERCERO. Toda vez que en el recurso de cuenta se señala como autoridad responsable al

Consejo Municipal del Organismo Público Local Electoral en Jalcomulco, Veracruz, sin que

conste el trámite previsto en los artículos 366 y 367 del Código de la materia, por haberse

presentado directamente ante este Tribunal Electoral, con copia del escrito de demanda se

REQUIERE de la citada autoridad por conducto de sus respectivos titulares, lo siguiente:

a) Haga del conocimiento público el medio de impugnación incoado por la actora al rubro

señalado, mediante cédula que fijen en lugar público de sus oficinas, por el plazo de setenta
y dos horas, a efecto de que, quien así lo considere, esté en aptitud de comparecer a ju¡c¡o,

por escrito, como tercero interesado; y

b) Remita dentro de las ve¡nticuatro horas s¡guientes a la conclusión del plazo de setenta
y dos horas antes prec¡sado, original o copia certificada de las constancias que acrediten la
publicitación del juicio de referencia; el escrito o escr¡tos de tercero interesado que en su

caso se presenten, junto con sus anexos, o la cert¡ficac¡ón de no comparecencia respectiva;

así como el informe circunstanciado correspondiente, respecto de los actos que se les

AUTORIDAD RESPONSABLE: CONSEJO
MUNICIPAL DEL ORGANISMO PÚBLICO
LOCAL ELECTORAL EN JALCOMULCO,
VERACRUZ.

SEGUNDO. Para los efectos previstos en el artículo 370 del Código Electoral del Estado de

Veracruz de lgnacio de la Llave, túrnese el expediente a la ponencia del Magistrado José
Oliveros Ruiz para que, en su calidad de ponente, revise las constancias y de encontrarse

debidamente integrado, emita el acuerdo de recepción y admisión; o en su defecto, haga los

requerimientos necesarios, para que se resuelva lo conducente, en términos de lo

establecido en el Código de la materia.


